
h úm ero 2. Miércoles 5 de Julio del año económico de 1867 á 1868. 10 cuarlos.
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DE L4 P R O V n  DE 4LB4EETE.
Sepjiblica los Lunes, Miércoles y  Viórnes.-^Los suscrítoves de esta 

Ciudad pagarán 8 reales al mes, y  12 los de fuera; 30 un trim es
tre, 54 medio año y  96 por un año.

Los anuncios partictdares que se qnieraii insertar en el Boletín pré  ̂. Via licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por Imea.

PARTE OFICIAL.

SECCION IIB LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.), y su augusta Real familia, continúan en esta córte, sin novedad en su importante salud.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA

Circular número 4.

A l publicar la circular de este Gobierno de 25 del mes anterior, se han cometido erratas y equivocaciones materiales de consideración, por lo que he resuelto reproducirle por evitar las dudas á que pudiera dar márgen.«Habiendo fallecido D. Miguel Fernandez Cantos, Diputado provincial por el partido á que dá nombre esta ciudad, con arreglo ni artículo 27 de la Ley para el Gobierno y administración de las provincias vigente, se convoca á elección parcial para el dia 13 y simientes del próximo Julio.En su consecuencia y con el

fm de que los llamados á intervenir en las próximas operaciones electorales conozcan sus respectivos derechos y obligaciones con exactitud, he acordado publicar á continuación los capítulos l . “, 2.  ̂y 3.®, título 3.® de la referida Ley, los 3 .”, y 4 .“, título 3 .“ delReglamento para su egecucion, y los títulos 6." y 7/ de la Ley de 18 de Julio de 1805, dictando al propio tiempo para la mejor inteligencia de dichas soberanas disposiciones las reglas siguientes:1. *̂ Constando de una sola sección el partido de esta capital, los electores deben concurrir á esta ciudad á emitir sus sufragios.2 .  ̂ E l local designado para colegio electoral en esta ciudad, es el edificio en que el Ayuntamiento celebra sus sesiones.3 . “ Los Señores Alcaldes de todos los i)ucblos de este partido, cuidarán de exponer al público en sus respectivas localidades las listas de electores para Diputados á Córtes, que con esta fecha se les remiten.4 . ‘  i.a  votación de la mesa y constitución del colegio electoral tendrá lugar el dia 13 de Julio próximo y el escrutinio general de los votos emitidos el 20 del expresado mes, en esta ciudad y bajo la presidencia del Juez de I.*" instancia de este partido.5 . “ La designación de Presidente del colegio electoral, se verificará el 10 del referido Julio en la forma que expresa el artículo 62 de la Ley elect<)ral vigente.Los Sres. Alcaldes de todos los pueblos de esta provincia espon- drán al público en los sitios de costumbre de sus respectivas demarcaciones el Roletin en que aparezca insería esta circular, procurando que tenga la mayor publicidad posible y dándome cuenta á vuelta de correo de haberlo así verificado, y los interesados en la

elección consultarán á este Gobierno cuantas dudas se les ofrezcan acerca del particular en la seguridad de que serán resueltas con la claridad y urgencia convenientes.Albacete 25 de Junio de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.
TITULO 111.DIPUTACIONES PDOVINUALES.CAPITULO P im iE R O .

Organización de las Diputaciones pro
vinciales.A rl. 20. Las Üii)ulaciones provinciales son corporaciones cconoinico- atluiiiiislralivas, y  como lalcs tendrán las atribuciones y ejercerán las funciones que les señala la presente le y . Su Iralamierito será im personal, y  sus individuos, iniónlras lo sean tendrán el de señoría.A rl. 21. Por cada uno de los partidos judiciales en que se baile dividida la provincia se nombrará un Diputado provincial.Los partidos judiciales que tengan mas de 50.000 almas según el censo oficial, elegirán dos diputados provinciales.Cuando la provincia no tenga siete partidos judiciales 6 no puedan elegirse siete Di[iutados, los partidos de mayor población cleijirán dos Diputados hasta completar eTniímero de siete.lii cargo de Diputado provincial durará cuatro años, renovándose por mitad cada dos.CAPITU LO  II.

Del cargo de Diputado provincial.A rl. 22. El cargo de Diputado provincial es iionoriíico, gratuito y  obligatorio.Art. 25. Para serdijintado provincial se han de reunir las circunstancias siguientes:

1. " Ser Español m ayor de 25 años.2 . * Tener en las provincias de tercera clase una renta anual p ro cedente de bienes propios de 600 escudos á lo m enos, ó pagar desde 1 do Enero del año anterior, por contribución directa, una cuota que no baje de 60 escudos.En las provincias de segunda clase deberá ser la reí ta de 800 escudos y la contribución de 80; y  en las de primera 1.000 de renta y 100 de contribución directa.3 . “ Residir y  llevar á lo menos dos años de vecindad en la provincia.Para computar la renta ó contribución se considerarán bienes propios de los maridos los de sus mujeres mientras subsista la sociedad conyugal; de los padres los de sus liijos mientra? sean sus legítim os administradores, y  de los hijos los suyos propios que por cualquier concepto usufruclúen de sus padres.A r t .2 i .  No pueden sor Diputados provinciales:1. '  Los que al tiempo de hacerse la elección se hallen procesados crim inalmente, si hubiere recaído contra ellos auto de prisión.2 . ** Los que por sentencia judicial hayan sufridopenas aflictivas, correccionales, ó inhabilitación para cargos públicos, sino se hallaren rehabilitados3 . " Los que estén bajo interdicción judicial'.4 . " Los que esliivioren fallidos ó ensuspension do pagos, ó tengan intervenidos sus bienes5 . “ Los que estén apremiados como deudores á los caudales públicos en concepto de segundos contribuyentes.C." Los administradores o arrenda. tarios de fincas de la provincia y  sus fiadores.7 . ° Los coníratisfas de obras y servicios públicos de la misma y  sus fiadores.8 . ’  Los ordenados m sacris.G." I.os Alcaldes.10. Los empleados públicos en activo  servicio,11. Los Senadores y Diputados á Córles.12. Los que perciban sueldo ó re- Iribncion de los fondos provinciales ó municipales.

' <1

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



13. Los contraiislas de obras pú- iílieas do la provincia.14. Los recaudadores de conlri- liucioncs.15. Los arrendatarios do derechos de consumos en ia provincia y  sus fiadores.En cualquier tiempo que se probare que un Diputado se halla en alguno de los casos señalados en los párrafos 2 .“, 3.% 4 .“, 5 .“, 6.% i : .  8 .- , 10, 11, 12, 13, 14 y 13, de este articulo, se procederá á la declaración de su incapacidad le^al para ejercer dicho cargo, y  se liara nueva elección para su reem plazo.A rl. 23. Los individuos de Ayuntamiento que fueren elegidos Diputados provinciales cesarán en aquellos cargos en el diaque tomen posesión de estos.Art. 20. Podrán esciisarsc de aceptar el cargo de Diputado provincial;1 . ” Los que habiendo cesado en el fueren nuevamente cle g id o i, no mediando dos años.2 . * Los sexagenarios ó físicamente iinposiliilitados.5.'' Los Ju eces de paz.4." Los que al licmiio d éla  elección lióse hallen avecindados en la provin- .•ia donde fueron elegidos.CAPITULO III.
Modo de hacer las elecciones.Art. 27. La elección general de Diputados provinciales se hará en el mes de Noviembre en virtud de Real convocatoria, y  la parcial en virtud de ónKui del Gobernador de la provincia, quien tendrá obligación de convocar á los electores do los respectivos partidos en el término do 30 dias á contar desde el en que ocurran las vacantes.Art. 28. Para la elección de Diputados provinciales servirán las listas de electores para Diputados á Corles que Imbicren sido ultimadas en la época que señale la ley electoral.Las listas que expresa el párrafo anterior se expenderán y publicarán impresas en todos los pueblos de los respectivos partidos, cuidando el G obernador deque asi se verifique.A r t . 29. Las elecciones so harán conforme al método que establezca la ley electoral para Diputados á C o rles, teniendo presentes las siguientes prevenciones.1. * Cada elector entregará al Presidente una papeleta, que podrá llevar escrita en papel com ún, sin ningún distintivo, o escribir en el acto por si ó por medio de otro elector en la cual designará el candidato ó candidatos á quienes dé su voto.2 . " Cuando una papeleta conteng a  mas de un nombre o de dos, si se h a d e  eligir este núm ero, solo valdrá el voto dado á los que se hallen inscritos en primer lugar, ó en primero y segundo según los casos. En el escrutinio general proclamará el Presidente Diputado ó Diputados al candidato ó candidatos, que hayan obtenido m ayor número de votos, decidiendo la suei'te en caso de empate.Art. 50. Cualquiera que sea el número de los electores que tomen parte en la elección quedaran válidamente elegidos los candidatos que reúnan la mitad mas uno de los votos.A r t . 51.- El acta original de la Junta de escrutinio general se depositará en el Archivo del Aynntamiento de la cabeza de partido, sacándose tres copias de ella autorizadas por el Presidente y Secretarios escrutadores. El Alcalde rem itirá dos de estas copias al Gobernador de la provincia para qu ép ase una á la Diputación provincial y  conserve la otra. La tercera la enviará al Alcalde al Di

putado electo para que le sirva de credencial. Cuando sean dos los D iputados que se elijan, se sacará una copía mas y se remitirá al otro Diputado. TITULO III.niPUTACIONES PROVINCIALES.CAPITULO PRIM ERO.
Organización de las diputaciones prO'- 

viudales.Art. 91. Para los efectos del art. 21 dé la ley, se reputará oficial el último censo de población publicado por 1a Junta general da Estadística con autorización del Gobierno, al tiempo de hacerse la elección de Diputados provinciales.Art. 92. Cuando después de una elección general de Diputados provinciales se estableciere un nuevo partido judicial, no 30 elegirá Diputado que lo represente hasta que se proceda por renovación de la Diputación, ó por vacante ü otra causa, nombrará el que correspondía al partido á que hubiesen pertenecido la mayoría de los pueblos del nuevamente creado. En esto caso se elegirá un Diputado por el partido á que corresponda la renovación, y otro por el recientemente establecido.Art. 93. Si la provincia en que se crease un partido judicial se hallase en el caso previsto en el párrafo tercero del art. 24 de la ley, cuando con arreglo al articulo anterior se proceda al nombramiento de Diputado provincial por el nuevo partido, cesará uno de los elegidos anteriormente por el partido de mayor población, ó por el de menor vecindario entre los que hubieren nombrado dos Diputados provinciales.En la primera reunión de la Diputación provincial se verificará un sorteo entre los dos Diputados, y cesará el que designe la suerte.Art. 94. Para los efectos de la renovación bienal de las Diputaciones provinciales, se entenderá que los Diputados nombrados en elección parcial empezaron á desempeñar sus cargos al dar principio el bienio en que lo verificaron aquellos á quíoues sustituyan.CAPITULO II.
Del cargo de Diputado provincial.A n . 95. Las circuostaucias que requiere el art. 23 de la ley para ser Diputado provincial han do concurrir en el candidato al tiempo de liacerse las elecciones.A rt. 9tí. Las circunstancias que exige el art. 23 para ser Diputado provincial no son disyuntivas, de forma que ha de reunirías todas el que haya de ejercer el citado cargo.Art. 97. El Gobernador de ia provincia y cualquier elector que figure en tas lisias del partido judicial correspondiente, puede denunciar en todo tiempo á la Diputación provincial la circunstancia de hallarse un Diputado en i Iguno de los casos de que habla el último párrafo del a il . 24 de la ley.CAPITULO in .

Afodo de hacer las elecdones.Art. 98. El Real decreto de convocatoria para la elecoion general de Diputados provinciales procederá por lo menos en treinta dias á aquel del mes de Noviembre en que hayan de dar principio dichas elecciones en la Peninsuia é Islas Baleares, y en cuarenta á aquel en que hayan de comenzar en Canorias.Art. 99. Para cumplir lo prevenido en el párrafo segundo del art. 28 de la ley, remitirán los Gobernadores ejempla

2res de las listas electorales de Diputados á Córles tan luego como se ultimen, á lodos los pueblos de los respectivos partidos judiciales y á las autoridades locales de los mismos.Art. iOO. Los Gobernadores, quince días antes del señalado para dar principio á las elecciones generales ó parciales de Diputados provinciales, adoptarán las disposiciones oportunas para guo se expendan y publiquen en todos los pueblos las listas á que se refiere el articulo anterior.Art. 101. Los Gobernadores, oyendo á los Ayuntamientos de los pueblos cabezas de partido judicial, designarán bajo su responsabilidad los edificios mas adecuados en ellos para los colegios electorales. Esta designación se publicará en los Boletines oficiales de las piovíocias, y se hará notoria en la forma ordinaria en todos los pueblos interesados en la elección, 10 dias por lo menos ántes del señalado para dar principio á la elección.Art. 102. La elección se hará bajo la presidencia de uno de los cinco electores mayores contribuyentes da la sección, que se designarán en la forma que prescribe el articulo siguiente, y en su defecto por el Alcalde del pueblo caleza de partido, asociado de cuatro Secretarios escrutadores, elegidos directamente por los electores, quienes constituirán con e! Presidente la mesa electoral.A rl. 103. Tres días antes de !a elección, á las doce de la mañana y en el local designado, se constituirá en sesión pública la comisión iospeclora del censo electoral bajo la presidencia del Alcalde 
6 Teniente, para declarar con presencia de los libros del registro el elector á quien corresponde la presidencia de la mesa electoral.Al efecto se formará una lista de los cinco electores mayores contribuyentes del partido que sepan escribir, por ór- don numérico de las cuotas que cada uno pague; y sí hubiere dos ó mas que paguen cuotas iguales á las del último, serán preferidos los de mayor edad.Si ocurriese duda respecto á ia edad, dispondrá el Alcalde ó teniente que se presenten las partidas de bautismo debidamente legalizadas. Estos documentos se unirán al acta, y los que no los presentaron no tendrán derecho de hacer reclamación alguna.Será proclamado Presidente del colegio electoral el primero de la lista, y en su defecto el que le siga en érden, y ?e comunicará su nombramiento á los cinco interesados. De esta sesión se levantará acta, que se unirá á su tiempo á las demás operaciones sucesivas de la elección.Art. 104. El primer dia de elecoion se reunirán los electores á las ocho de la mañana en el local prefijado, presididos por el que resulte proclamado al efecto con arreglo al articulo anterior. Si este no se hallare presente, presidirá el que le siga en la lista por el órden establecido en el mismo articulo, y en defecto de lodos presidirá el Alcalde ó el que haga sus veces.Art. 103. Sí la mesa se oonsliluye- re bajo la presidencia del Alcalde, no podrá de.spues reclamar por ningún motivo la presidencia ninguno de los cinco electores mayores contribuyentes que no se hubieren hallado presentes al Instalarse el colegio electoral.Art. 406. Acto continuo se asociarán al Presidente en calidad de Secretarlos escrutadores interinos cuatro electoras, que serán los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes.En caso de duda el Presidente decidirá de plano en vista de las partidas de bautismo que se presentaren, y estas se unirán a) acta.Art. 107. Formada asi la mesa interina, comenzará en seguida la votación para constituirla defiallivamente.

Cada elector entregará al Presidente una papeleta; que podrá llevar escrita ó escribir jen el acto, en la cual se designarán dos electores para Secretarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en ia urna á presencia delmlsme elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Esta votación se cerrará á la una de la tarde, y no ántes ni después.Art. 108 Cerrada la votación, hará ia mesa Interina el escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletas y confrontando los Secretarios escrutadores el número do ellos con el de ios votantes anotados en la lista numerada.Los electores tendrán derecho para confrontar las papeletas, si tuvieren dada sobro el resultado de! escrutinio.Concluido el escrutinio quedarán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro electores que estando presentes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Secrelarlo.s, con el Presidente de la mesa interina, constituirán la definitiva.Art. 409. Si por resultado del escrutinio no saliese elegido el número suficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y ios elegUos nombrarán do éntrelos electores presentes los que falten para completar la mesa. En caso de empate detfidírá la suerte.A rl. lio. Al dia siguiente, á las nueve de la mañana, bajo la dirección de la mesa definitivamente constituida, comenzará la votación para elegir los Diputados provinciales, y esta durará basta la una de la tarde.Art. 411. Cada elector votará al Diputado ó Diputados que correspondan ál partido.Ari. 112. La votación será secreta. Cada elector entregará al Presidente una papeleta en papel blanco, en la cual llevará escrito ó escribirá en el acto por si ó por raedlo de otro elector los nombres de los candidatos á quienes dé su voto. El Presidente depositará la papeleta doblada en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Art. 113. A la una en punto do la tardo el Presidente declarará en alta voz cerrada la votación del dia. Acto continuo se procederá al escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletao que extraerá de la urna, cuyo númers confrontarán los Secretarlos escrutadores con el de los electores volantes anotados en las listas numeradas del dia.Art. 114. Serán nulas y no se computarán para efecto alguno las papeletas en blanco, las no inteligibles y las que no contengan nombres propios do personas. Cuando alguna papeleta contenga mayor número de nombres, que el de los Diputados provinciales que corresponda elegir al partido, solo valdrá el voto para los que compelen este número por el órden en que estén escritos, y sino fuere posible delennioar este órden, será nulo el voto.Arl. 113. Cuando respecto al contenido de alguna papeleta leída por el Presidente mostrase duda un elector, tendrá éste derecho á que se le permita examinarla por si mismo.Art. 4 46. Terminado el escrutinio el Presidente anunciará en alta voz su resultado según las notas que habrán lomado los Secretarios escrutadores del número de papeletas escrutadas, del de votos que hayan obtenido cada uno de ios candidatos y del de los electores que hubieren tomado parte en la votación del dia.Art. 117. En seguida se quemarán, á presencia délos concurrentes, las paletas extraídas de la urna, pero áo las que fueren objeto de duda ó reclamación por parle de algún elector si esta exigiere que se -unan origínales al acta, y que se archiven oon ella para tener-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



las á dtsposioíon dd la Diputación en su día.^rt. I I Q . Acto continuo se copíaráD y expondrán al público, & la puerta del colegio electoral, las listas uumeradas de los electores qne hayan tomado parte en la votación del dia, y el resúmen de los votos que en ella hubiere obtenido cada candidato. Ambos documentos serán ceríiQcadosy firmados por el Presidente y Secretarios de la mesa electoral.Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente se enviará por expreso al Gobernador de la provincia, en pliego cerrado y sellado, una copia certificada en igual forma de ámbos documentos. El Gobernador, haciendo constar anie todo la fecha y hora en que ios reciba eu el resguardo que de su entrega dé al conductor, los hará publicar lo mas pronto posible en el Boletio oficial de la provincia ó por suplemento al mismo.A rl. 119. Concluidas todas las opera- raciones anteriores, el Presidente y Secretarlos de la mesa extenderán por dupli- cfado y firmarán el acta de la sesión del dia, expresando en ella el número de electores que hay en el partido, el de los que hubiesen volado y el de tos votos que hubiese obtenido cada candidato, y consignando sumariamente las reclamaciones y protestas que se hubiesen hecho, en su caso por los electores sobre la votación y el escrutinio, y las resoluciones moll- vádas que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría de la misma mesa, con los votos particulares, sí los hubiere de la minoría de sus ludivíduos. Una de estas actas, con los documentos originales á que en ella se haga referencia, se archivará en la Secretarla de la comisión inspectora del censo electoral del partido; la otra se remitirá por conducto del Alcalde ea el correo mas inmediato al Gobernador de la provincia en pliego cerrado y oerlifloado, en cuya cubierta certificarán también de su contenido dos de los Secretarios-escrutadores, con el V ." B .’  del Presidente de la mesa.Art. 120. Si alguno de los candidatos que hubieren obtenido votos en la elección del dia, ó cualquiera elector en su nombre, requiriese certificación del número de electores votantes y resvíraeaes de votos, se le dará sin demora por la mesa.Art. 121. SI en el primer dia de la votación para la elección de los Diputados provinciales no hubiesen dado su voto todos los electores del partido, á las nueve de la mañana del dia siguiente volverá á constituirse el colegio electora! para continuarla, procediendo eo ella y en el escrutinio y demás operaciones del acto con arreglo á lo dispuesto eo los artículos que preceden.Si tampoco en el segundo dia hubiesen dado su voto todos los electores, continuará del mismo modo la votación en el dia siguiente, eu el cual quedará definitivamente cerrada.Arl. 122. Las listas y resúmenes do votos que habrán estado expuestas al público hasta 24 horas después de terminada la votación del último dia, se depositarán originales con las actas del archivo municipal á cargo do la comisión inspectora del censo electoral del partido.Arl 125. El Presidente de la mesa «jercerá dentro del colegio electoral la autoridad exclusiva para conservar el ór- den, asegurar la libertad do los electores y mantener la observancia de esta ley. Lag autoridades civiles podrán sin embargo asistir también, v prestarán dentro y fuera del colegio al Presidente los auxilios que este requiera.Art, 124. Solo tendrán entrada en los colegios electorales los electores del partido, además do la Autoridad civil y los auxiliares que el Presidente requiera. La entrada del colegio se conservará siempre libre y expedita.Art. 1 2 5 , Nadie podrá entrar en el

Colegio con armas, palo ói bastón, á excepción de los electores que por impedimento notorio tengan necesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; pero estos no podrán permanecer dentro del local mas que el tiempo puramente necesario para dar su voto. El elector que infringiere este precepto, y advertido no se soraetiere á las órdenes del Presidente, será expulsado del local y perderá el derecho de votar en aquella elección. Las Autoridades podrán sin embargo usar dentro del colegio del bastón y demás insignias de su cargo.CAPITULO IV .
De los escrutinios generales.Art. 126. A los cuatro dias de haberse hecho la elección se instalará la Junta de escrutinio general, que verificará el de los votos dados eu los dias de elección.A rt. 127. El Juex de primera instancia del partido presidirá-cou voto la Junta de escrutinio general.Los dos Secretarios escrutadores que hubieren obtenido respectivamente mayor y menor número de votos formarán con el Presidente la referida Junta.Art. 123. Constituida la Juuta á las diez de la mañana en el local destinado al efecto, y después de leerse las disposiciones de este capitulo, se dará principio al escrutinio, para lo cual el Presidente pondrá sobre la mesa las listas de votantes y resúmenes de votos remitidos ai Gobernador, con arreglo á los artículos 118 y 119, cuyos documentos serán escrupulosamente confrontados, y según su resultado serán proclamados en alta voz por el Presidente, Diputados provinciales electos los candidatos que resultaren elegidos por la mayoría de los votos emitidos en el partido.En caso de empato entre dos ó mas candidatos decidirá la suerte.Art. 129. La Junta general do escrutinio no podrá anular ningún acta ni voto; sus atribuciones se limitarán á verificar sin discusión alguna el recuento de los votos emitidos en el partido, ateniéndose extrictamente á los que resulten admitidos y computados por las resolucioues de las mesas electorales, según las actas de las respectivas votaciones; y si sobre este recuento pudiese ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasará por lo que decida la mayoría absoluta de losiudividuosde la misma Junta.Arl. 150. De lodo lo que ocurriese en la Junta de escrutinio se extenderá por duplicado un acta detallada, que firmarán todos sus individuos. Uno de los ejemplares de esta acta se remitirá por conducto del Alcalde al Gobernador; el otro será depositado en el archivo del Ayuntamiento.Art, 131. Do esta acta se expedirán tantas certificaciones parciales como sea el número de Diputados provinciales electos por el partido, limitadas á hacer constar la proclamación del Diputado, á quien cada una se destine, el número lolal de los electores del partido, los que lomaron parle en las votaciones y los votos obtenidos, con expresión de si hubo ó no protestas. Estas certificaciones, expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, y autorizadas con el sello y el V .“ B .“ del Alcalde, serán inmediatamente remitidas por este á los Diputados provinciales proclamados, á quienes servirán de credenciales para presentarse en la Diputación.Art. 132. Terminadas las operaciones do la Junta de escrutinio general, el Presidente la declarará disuella y concluida la eleeoioD, y se devolverán á los archivos de su respectiva procedencia lodos los documentos á ella traídos por el mismo Presidenle.Art. 133 Las disposiciones de los artículos 123, 124 y 125 son aplicables á

3 las sesiones de la Junta de escrutinio general. En ellas lo mismo que en las de los colegios electorales, solamente se podrá tratar de las elecciones, con sujeción á las disposiciones de la ley electoral vigente. TITULO Y I.
De la constitución del Colegio electoral 

y de las votaciones.A rt, 60. Los Gobernadores, oyendo á los Ayuntamientos de los pueblos cabezas de sección, designarán bajo su responsabilidad los edificios mas adecuados en ellos para los colegios electorales. E^ta designación se publicará en los Boletines oficiales de las provincias, y se hará notoria en la forma ordinaria en lodos los pueblos de las secciones respectivas diez dias por lo raénos ántes del señalado para dar principio á la elección.Art. 61. La elección se hará bajo la presidencia de uno de los cinco electores mayores contribuyentes de la sección, que se designarán en la forma que proscribe el arlíciiio siguiente, y en su defecto por el Alcalde del pueblo cabeza de sección, asociado de cuatro .Secretarios escrutadores elegidos directamente por los electores, quienes constituirán con el Presidente la mesa electoral.Art. 62. Tres dias ántes de la elección, á IdS doce de la mañana y en el local designado, se constituirá en sesión públioa la comisión inspectora del censo bajo la presidencia del Alcalde ó Teniente, para declarar con presencia de los libros del registro el elector á quien corresponda la presidencia de la mesa electoral.Al efecto se formará una lisia de los cinco electores mayores conVribuyeiUes de la sección que sepan escribir por ór- den numérico de las cuotas que cada uno pague, y si hubiese dos ó más que paguen cuotas iguales á los del último, serán preferidos los de mayor edad.Si ocurriese duda respecto á la edad, dispondrá el Alcalde ó Teniente que se presenten las partidas de bautismo debidamente legalizadas. Estos documentos se unirán al acta y los que no ios presenten DO tendrán derecho de hacer reclamación alguna.Será proclamado Presidente del colegio electoral el primero do la lista, y en su defecto el que le siga en órden, y se comunicará su nombramiento á los cinco interesados, De esta sesión so levantará acia, que se unirá á su tiempo á las demás, da las operaciones sucesivas de la elección.Art. 03. El primer dia de elección se reunirán los electores á las ocho de la mañana en el local prefijado, presididos, por el que resulto proclamado al efecto, con arreglo al articulo anterior. SI este no se hallare presente, presidirá el que le siga en la lista por el órdeo establecido en el rais.mo articulo, y en defecto de todo? presidirá el Alcalde ó el que baga sus veces.Art. 64. Si la mesa se constituyere bajo la presidencia del Alcalde, no podrá después reclamar por ningún motivo la presidencia ninguno do los cinco electores mayores contribuyentes que no so hubieren hallado presentes al instalarse el colegio electoral.Art. 65. Acto continuo se asociarán al Presidenle en calidad da Secretarios escrutadores interines cuatro electores, que serán los dos mas ancianos y les dos ractó jóvenes do entre io.s, presentes,En caso de duda, el Prcisidenle decidirá de piano en vísta de las partidas de bautismo que se presentaran y estas .se unirán al acta.Art. 6 6 . Formada asi la mesa interina, comenzará en seguida la votación para consUtulrld definitivamenle.

Cada oledor entregara al Presidenta una papeleta, quo podrá llevar escrita ó escribir en el acto, on la cual se designarán dos electores para Secretarios escrutadores. El Presidente depositará ia papeleta en la urna á presencia del mismo eleotor, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Esta votación se cerrará á la una do la larde, y no antes ni después.Art. 67. Cerrada la votaciou, hará la mesa Interina el escrutinio leyendo el Presidenle en alta voz las papeletas, y oonfrontando los Secretarios escrutadores el número da ellas con el de los votantes anotados on la lista numerada.Los electores tendrán derecho para oenfroDlar las papeletas, si tuvieren duda sobro el resultado del escrutinio.Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro electores que estando presentes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Secretarios, con el Presidente de la mesa interina, constituirán 1a definitiva.Art, 68. Sí por resultado del escrutinio no saliere elegido el número suficiente de Secretarios escrutadores el Presidente y los elegidos nombrarán de entre los electores presentes los que fallen para completar la mesa. En caso de empale decidirá la suerte.A rl. 69. Al dia siguiente, á las nueve de la mañana, bajo la dirección do la mesa definitivamente constituida, comenzará la votación para elegir los Diputados, y esta durará hasta la una de la tarde.Art. 7Ü. En cada sección electoral todos y cada uno de los electores volarán á lodos los Diputados que correspen- da al distrito.Arl. 7 i .  La votación será secreta. Cada elector entregará al Presidente una pápeiela en papel blanco, la cual llevará escrito ó escribirá en el acto por si ó por medio de otro elector los nombres de los candidatos á quienes dé su voto. £1 Presidente depositará la papeleta doblada en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.Art. 72. A la una en punto de la tarde el Presidente declarará en alta voz cerrada la votación del dia. Acto conli- nuo se procederá al escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletas que eslraerá do la urna, cuyo número confrontarán los Secretarios escrutadores con el de los electores votaules anotados en las listas numeradas dol dia.Art. 73. Serán nulas y no se computarán para efecto alguno las papeletas en blanco, las no inteligibles y las que DO contengan nombres propios de personas. Cuando alguna papeleta contenga mayor número de nombres que el de los Diputados que corresponda elegir al distrito, solo valdrá el voto para los que completen este número por el órden en que eslen escritos; y si no fuere posible determinar esto órden, será nulo el voto.Art. 74. Cuando respecto al contenido de alguna papeleta leída por el Presidente mostrase duda un elector tendrá éste derecho á que se le permita examinarla por si mismo.Arl 75. Terminado ol escrutinio el Presidente anunciará en alta voz su resultado según las notas que habrán tomado los Secretarios escrutadores del número de papeletas escrutadas, del de votos que haya obtenido cada uno de los candidatos y del de los electores que hubieren tomado .parto en la votación del dia.Art. 73. En seguida so quemarán á presencia de los concurrentes las papeletas extraídas da ía urna, pero no las que fueren objeto de duda ó reclamación por parle de algún elector, si exigiere que se unan originales a) acta, y que se archiven con ella para tenerlas á disposición dei Congreso en su dia.Arl. 77. Acto continuo se copiarán
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y expondrán al público, á la puerta del colegio electoral, las listas numeradas do los electores que hayan lomado parle en la votación del dia, y el resümen de los votos (pío en ella luibiete obtenido cada caudiilalo. Ambos documentos serán oertillcados y firmados por el Presidente y Secretarios de la mesa electoral.Antes do las nueve do la mañana del dia sigiiioiilQ se enviará por expreso al Gobernador de la pro vincia en pliego cerrado y sellado una copia ccrtiílcada en igual forma de ámbos documentos. El Gobernador, haciendo constar ante todo, la fecha y hora en que los reciba en el re.sguardü que de su entrega dé al conductor, los hará publicar lo mas pronto posible en el Boletín oficial do la provincia ó por suplemento al mismo.Art. 78. Concluidas todas las operaciones anterioras, el Pre.sidenle y Secretarios de la mesa extenderán por duplicado y firmarán el acia de la sesión del dia, expresando en ella el número de eleclures que haya en la sección, el de los que hubiesen volado y el de los votos que hubiesen obtenido cada canii- dalo, y consignando snmariamcnle las reclamaciones y protestas ijue se hubiesen hecho en caso por los electores sobro la votación y ol escrutinio, y las ro- soliioionos rnolivalas (pie sobro ellas hii- hiose adoptado la mayoría do la misma mesa, con lo.s vnlos parlimilares, si los hubiere, de la minoría do sus individuo-?. Una do estas actas con lo= documentos originales á que en ella se haga referencia, se archivará en la Secretaria do la oúini.'iiou inspí'iUora dol censo electoral de la succión; la otra se remitirá [lor conducto diil Alcaldü en el (iorreo más in- mo líalo .il Gobernador de la provincia en ptiog'i cerrado y eprliíioado en cuya cu- Imu ia cerltlioarán lambion de su contenido dos de los Secretarios eserntadort s, oon el V .“ 11.'’ del Presidente de la mesa. K1 Gobernador, inmediatamente que reciba esl(i pliego, elevará copia literal de .su ounieuido, ocrliíicada por su Socreta- rio íif'l Gobierno, al Ministro de la Go- lieniaciori.Art. 79. Si alguno de los oandida- l03 que hubieren obtenido votos en la elección del dia,' ó cualquiera elector en su nombre, requiriese certificación dol número de oleoloros volantes y resúme- ne.s de votos, se le dará sin demora por la mesa.Art. 80. Si en el primer dia de la votación para la elección de los Diputados no hubiesen dado su voto todos los electores de la sección, á las nueve do la mañana dcl día siguiente volverá á constituirse el colegio electoral para continuarla, procediendo en ella y en el escrutinio y demás operaoioues del acto con arreglo á lo dispuesto en los articu- los que preceden.Si tampoco en el segundo día hubiesen dado su voto todos los electores, continuará del mismo modo la votación en el día siguiente, en el cual quedará deOnitivamente cerrada.Art. 81. Las listas y resúmenes de votos, que habran estado espuestas al público hasta 24 horas después de terminada la votación de! último dia, se depositarán originales con las actas en el archivo municipal á cargo de la comisión inspectora dei censo electoral de la sección.A rl. 8*2. El Presidente de la mesa ejercerá dentro del colegio electoral la autoridad exclusiva para conservar el órden, asegurar la libertad de los electores y mantener la observancia de esta ley. Las Autoridades civiles podrán sin embargo asistir también, y prestarán dentro y fuera del colegio al Presidente los auxilios que este requiera.Art. 83 Solo tendrán entrada en los colegios electorales los electores do la sección, además de la Autoridad civil y los auxiliares (̂ ue el Presidente leqiiiera. La entrada del colegio se conservar» siempre libre y expedita.

Arl; 8 i .  Nadie podrá entrar en el colegio con armas, palo ni bastón, á excepción de lo.s elentore.s que por impedimento notorio tengan necesíiíad absoluta de apoyo para acercarse á la me- .sa; pero éstos no podrán permanecer dentro del local más que el tiempo pu- ramenle necesario para dar su voto. El elector (jue infringiere este precepto,*■ y advertido no se sometiere á las órdenes del Presidente, será expulsado del local y perderá el derecho de votar en aquella elección. Las Autoridades poijrán sin embargo usar dentro del colegio del bastón y demás insignias de su cargo.TITULO VII.
Be los escrutinios generales.Art. 85. A los cuatro dias de haberse hecho la elección en las secciones, se instalará en el pueblo cabeza de cada distrito electoral la Junta de escrutinio general, que verificará el de los votos dados en todas sus secciones.Art. 86. El Juez de primera instancia del partido cabeza de distrito, y donde hubiere mas de uno el Juez decano, presidirá con voto la Junta de escrutinio general.Los dos Secretarios cscruladores de la sección cabeza del distrito que lui- bieren obtenido respectivamente mayor y m enor número do votos, y  uno por cada una de las demás secciones, que será el que hubiere obtenido m ayor Yulacion, y en su defecto el que le siga en orden, formarán con el P r e sidente la referida Ju n la . En caso de empale en las votaciones decidirá el PresidenteAiT. 87. Constituida la Junla a la s  diez de la mañana en el local destinado al efecto, y después de leerse las disposiciones ttüTSla ley referentes al acto, se dará principio al escrutinio, para lo cual el Presidente pondrá sobro la mesa las listas de volantes y resúmenos devotos rem itidos por las secciones al Gobernador con arreglo á los artículos77 y 78, y  los represen- laiUes de las mesas electorales de dichas secciones presentarán igualmente copias ctTlifieadas por las mismas m esas de dichos documentos y do las respectivas actas de los tres dias de voia- cion. Unos y oíros documentos serán escrupulosamente confrontados y según su resultado serán proclamados alta voz por el Presidente Diputados electos los candidatos que resultaren elegidos por la mayoría absoluta de los votos emilidos en lodo el distrito electoral.Art. 88. Si en el prim er escrutinio general resultare sin mayoría absoluta la tercera parte ó mas de los Diputados que deba elegir el distrito el Presidente proclam ará los nombres de los candidatos que hubieren obtenido mas votos en doble número de los Diputados que queden por elegir para que se proceda entre ellos á segtiníia elección.En caso de empale entre dos ó mas candidatos, decidirá la suerte.A r t . 89. Esta elección empezará á los siete días á lo más de haberse hecho el escrutinio general. El Pre* sidente de la mesa de la cabeza del distrito com unicará al efecto los avisos correspondientes á los Presidentes de las secciones.Estos publicarán en los pueblos comprendidos respectivamente en tas suyas la segunda elección, y  en el dia señalado se volverán á reunir los colegios electorales con las mismas mesas que en la prim era, haciéndose las operaciones correspondientes por el mismo orden que en esta.Para ser elegidos Diputados- en esta segunda elección bastará á los candidatos obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de es- crulinio no podrá anular ningún acta ni voto; sus atribuciones se lim itarán á verificar sin disensien alguna el recuento de los votos emitidos en todas las secciones d d  disirilo , ateniéndose estrictamente á los que resulten admitidos y computados por las resoluciones de las mesas electorales según las actas de las respectivas votaciones; y  si sobre este recuento pudiese ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasara por lo q u e  decida la m ayoría absoluta do los individuos de la misma Ju n ta .Art. 91. Si con respecto al número de votos y de volantes no hubiere conform idad entre las lisias y actas del Gobernador presentadas por el Presidente de la Junta y las de los represcnlanles de las secciones se oslará al resultado de las segundas, y  se pasará el tanto de culpa que pueda aparecer á los Tribunales para que se proceda en justicia á lo que hubiese luffar.A rl. 92. De todo lo que ocurriese en la Junla de escrutinio se exten derá por duplicado un acta detallada que firmarán todossus individuos. Uno de los ejemplares de esta acia se rem itirán por conducto del Gobernador al‘ Ministro de la Gobernación; el otro será depositado en el archivo del Gobierno de la provincia ó en el del Ayunlam ienlo con respecto á los piioblos de mas de 45.000 almas que constilnycn distrito electoral.A rl. 95. De esla acta se expedirán tantas certificaciones parciales como sea el número de Diputados eleijtos por la demarcación electoral, lim itadas á hacer constar la proclam ación del Diputado á quien cada una se destine, el número total do los electores del distrito, los que lom aron parte en las volaciones y los votos obtenidos, con expresión de si hubo ó no protestas en las secciones. Estas certificaciones, expedidas por el Secretario del Gobierno de la provincia, y  autorizadas con el sello y  el V ." B .“ del Gobernador, serán inmediatamente remitidas por este á los Diputados proclam ados, á quienes servirán de credenciales^ para presentarse en el Congreso. En ios pueblos de mas de 45.000 alniasquc constituyan distrito electoral, estas credenciales serán expedidas, autorizadas y remitidas por el Secretario y  por su Autoridad local respectivamente en la misma form a.Art. 94. Terminadas las operaciones de la Junta de escrutinio genera l, el Presidente la declarará desuelta y  concluida la elección, y  se lle varán á los arcliivos de su respectiva procedencia lodos los docum entos á ella (raidos por el mismo Prc- si(Jente y  por los rcpresenlanles de las secciones.A rl. 95. Las disposiciones de los artículos 82, 85 y 84 son aplicables á las sesiones de la Jiin la  de escrutinio general. En ellas, lo mismo que en las de los colegios electorales, solamente se podra tratar de las elecciones, con sujeción á las disposiciones de esla le y .

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
Distrito de Albacete.Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe del cuerpo de montes y de este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 30 dias de la publicación de este anuncio en el Bolelin oficial y hora de las diez de su mañana, en las Casas consistoriales de Pozo I.órente, ante el Alcalde y asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta del esparto de los montes de aquellos propios, Bailla, Calderón de la Cuesta, Cuerda de la Breña, Cuerda del Pocico, y Villares, no admitiéndose postura que no cubra la tasación que se expresa en el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaria de aquel Ayuntamiento.Albacete 25 de Junio de 1867. Joaquín Alfonseti.
Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero gefe del cuerpo de Montes y de este distrito fóreslal.Hago saber: Que á los 30 dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y hora de las doce de su mañana, en las Casas consistoriales de Balsa, ante el A l calde y asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta del esparto del monte de sus propios, Derrabiade, nó admitiéndose postura que no cubra la tasación que se expresa en el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.Albacete 26 de Junio de 1867. Joaquín Alfonseti.
Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe de cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que á los 30 dias de la publicación de este anuncio en el Boletin oficial y hora de las 12 de su mañana, en las casas consistoriales de Alatóz, ante el Alcalde y  asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta del esparto de su monte Pinar, sirviendo de tipo la cantidad que se espresa en el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.Albacete 28 de Junio de 1867. Joaquín Alfonseti.
Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe del cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que á los 30 dias de la publicación de este anuncio en el Bolelin oficial y hora de las doce de su mañana, qn las Casas consistoriales de Alcalá del Júcar, ante el Alcalde y asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta del esparto del Monte Pinar de sus propios, bajo el tipo que se expresa en el pliego de condiciones, que estará de manifiesto en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.Albacete 28 de Junio de 1867. Joaquín Alfonseti

ALBACETE 1867. 
Imprenta de Sebastian R u ñ , Mayor, 47.
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